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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla [a,
citada sentencia, en sus -propios términos, significándole que con
tra. la anterior sentencia, ha sido interpuesto recurso de "pela.
ción, por el Abogado del Estado, habiendo sido admitido por
el Tribunal Supremo, en un solo efecto. . ~

Lo que digo a V. l..para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 4 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

lImo Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta
Nacional de Universidades, en fecha 29 de marzo de 1983,
relativo a equiparaciones y analogias de plazas de .Economta
PoHUca y Hacienda Públic~, .Economía Politica_, .Hacienda
Pública- y .Haclenda. Pública <Sistema Financiero y Tribu~
tano). de Fa.cultades de Derechos,

Vista la autorizac\ón contenida en la disposición 1.' del Real
Decreto 1324/1981. de' 19 de junio,

Este ~inisterio ha dispuesto:

Primero.-Moditicar la Orden ministerial de 27 de julio
de 1981 en lo relativo a las plazas de .•Economía Politica y
Hacienda PúbUca_, .Economia ~lítica-·, .Hacienda Pública- y
.Haclenda Pública (Sistema financiero y Tributario)- de Fa.
cullades de Der-echo, sustituyendo las équiparacione~ y analo
gías declaradaa. en dicha Orden ministerial por las que a' con
tinuación se indican:

Economia Politica y Hacienda Pública

Equiparadas! Ninguna.
A~logas: .Economía Política-, -Hacienda Pública_, .Intro.

duccl,ón a la Economía <CC. de la Información)..

Eeonomia Polítj~a

Equiparadas: .Ec<>nOffila Política '! Haclenda. Pública (De~

recho y CC. d~ la lnformaclón)., .Introducción a la Economía.
(CC. Informaclónl~.

Análogas: .HaCienda Pública-, _Hacienda Pública (Sistema.
Financiero y Tributario) '".

Hacienda Pública

Equiparadas: .Economfa Politica y Hacienda Públka fDe~
recho y CC. Información) _, .Hacienda. Pública. (Sistema Finan
ciero y Tributario)..

Análogas: .Economía Política._ .Introducción a la Econ0Il'l:ia
(CC. de la Información)..

l'

ORDEN de 12 ele mayo de 1983 por la que se
declaran equiparaciones y analogias a las plazas
de .Economia Poltticd y Hacienda Pública_ .Eco
nomí~ Política_ .Hacienda PúbUca.. y .Hacienda
Pública (Sistema Financiero y Tributario). de Fa-
cultades de Derecho. . '.
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ORDEN de 4 de marzo de 1983 por la que S6
d,spona el cumpUmiento en sus prop~os term~nOs

de la sentencia dictada por la Aud~6ncia Nactorwl
sobre el recurso contencioso-administra.tivo tnter~
puesto por doña Franci.sca CtuseUas Lloret.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues.
to por dolia Francisca Clusellas Lloret, contra resolución de este
Departamento. sobre convalidación del título de Odontólogo, la
Audiencia NacioI)al, en fecha 28 de Junio de 1982, ha dictado
la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpueslo por el Procurádor don Adolfo Morales Vilanova,
en nombre y representación de doña Francisca Cluse11as Llo~
ret. contra la resolución del Ministerio de Universidades e In~
vestigaci6n de lO da enero de 1980 por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto contrJ. la Orden de 15 de
diciembre de 1978 en virtud de la cual se deniega a la recurren-

_te la convalidación del Utulo de Odontólogo, obtenido en la Uni
versidad de Buenos Aires (Argentina), por su equivalente espa,..
ñol, debemos anular dichos actos administrativos por no ser
conformes al ordenamiento jur:idioo vigente, y declaramos el
derecho que ostenta. la recurrente a que se convalide en España
su título de Odontólogo obtenido en la Universidad Nacional
de Buenos Aires. en la República Argentina, 'i la obligación
de la Administración demandada a· reconocerlo y convalidarlo;
y todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas
causadas.-

temas urbanísticos desarrollan 101 medios de comunicación
SOChH. acercando a l.a, población, el entendimiento de los pro
blemas que el desarrollo urbano plantea. da a cconocer La
presente convocatoria de premios de periodismo sobre temas
urbanisticos a trabajos realizados por personas o por colec~
tivos y d;fundidos AA medios de información con posterioridad
al 30' de noviembre de 1981.

Premios

Jurado

Criterios de selección

Junto a la calidad pertodfsttca del trabajo S$ valoraran:

Su contribución a la divulgación de los conceptos urba~

nísticos científicos y lo espeC'ifico de su tratamiento, diferen
ciándolos de aquellos más propios de las é.reas de vivienda· '1
medio ambiente.

La originalidad y oportunidad por ei tratamiento der tema,
y la fecha de su publicación o emisión, en tanto supongan una
contribución al mejor entendimiento del tema tratado.

Con.cursantes y tipos de trabajos

La presentación a concurso de los trabajos podré. realizarse
por los propios autores o a propuesta del órgano edItor o
productor en su caso. _

,S~rán adI!titidos a concurso todos los trabajos sobre soporte
graflco, audiO o video que cumplan con las bases contenid'ls
en esta conyocatoria.

Documen.tación y plazo de presentación

Los concursantes remitirán a la Dirección General de Ac
ción Territorial y Urbanismo (MOPU, 4.& planta. paseo de la
Castellana. 67, Madrid-3l, un envio preparado para inspeCción
postal, conteniendo:

Una instancia en la que consten los datos personales del
cO,ncursante, sei5.alando la dirección postal completa '1 teléfono
a efectos de concurso '1 la fecha y medio de publicación o
emisión del trabajo.

1 Copia del trabajo tal como fue publicado o emitido.
Cualquier otro documento anexo que aporte datos sobre

las condiciones del trabajo, si el concursante lo juzga oportuno.
Unicamente los trabajos que resulten premiados quedarán

en poder de la Dirección General '1 los restantes estarán a
disposición de los concursantes durante sesenta dias naturales
a contar desde la publicación en el .Boletín Oficial del Estado
del fallo del concurso. La retirada de estos trabajos deberá
realizarse por persona flsica o Jurídica que acredite documen~
talmente. la autorización del .responsable, del equipo redactor
u orgamsmo proponente~

. El último día de recepción de trabajos será el 30 de ~p.
tlembre de HI83, en la Dirección General de Acción Territorfal
y UrbanIsmo o en las Direcciones Provinciales del MOPU con
tra entrega del correspondiente resguardo.

La participación en el concurso implica la aceptación total
de las bases y el compromiso de veracidad de los datos apor~
tados.

Un premio de trescienta, mil (300.000) pesetas.
Dos accesits de ciento cinc1,lenta mil (150.000) pesetas.

L'l dotaci"m económica de cada trabajo premiado será an
tregada· al autor o autores del mismo.

El órgano editor o productor, en su caso, recibirá. una
mención honorífica en reconocimiento de s-u actuación.

Estará presidido por el ilustrísimo señor dón Damián Quera
Castanys, Dire~tor general de ~!?ción Territorial y Urbanismo,
en representación del excelentIslffio señor Ministro de Obras
Pública"s y Urbanismo.

Actuarán como Vocales:

Dos representantes de. los medios de comunicación social:

Don Vicente Verdú y don Fernando Gonzá1ez Delgado.

El Jefe de la Oficina· de Prensa del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo:

Don Miguel Gil Peral.

y dop Oriol Bohigas Guardiola.

Com? Sec:retaria del Jurado, con voz y sin voto, actua'rá
la funCIOnaria de la Dirección General de Acción Territorial
doña María DolorAS Femández Yáñez-Martinez. '
. El fallo del jurado será inapelable y éste podrá dejar de-

Sierto alguno o la totalidad. de los premios. '

Madrid, 1 de julio de 1983.-El Director &eneral, Damián
Quera Castanys.
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Hacienda Pública (Sistema Financiero y Tributario)..

1. Cuatro 'ayudas de 400:000 pesetas cada. una, para. la .am~

pliación de astudios durante siete meses en fll Instituo Jurídico
E&patiol de la Universtdad Internacional Menéndez Pelayo de
Roma, a partir de 1 de noviembre de 1979.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado. número 111, de
fecha 10 de mayo de 1983, páginas 13025 y 13026, se transcribe
a continuaciórt la oportuna· rectificación: -.

Al final del anexo, en el grupo XXIX, .Ecuaciones diferen
ciales_, donde dice: "'Ampliación de cálculo diferencia}., debe
decir: .Ampliación de cálculo infinitesimal_o

RESOLUCION de 21 ae mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la. que se dispone
la pubUcactón del Convenio Colectivo de la Em·
presa .Naviera Marasia, S. A .... y su personal de
flota;

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Com~
pafHa Naviera Marasia, S. A .• , recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha 14 de mayo de 1983, suscrito
por la representación de la Empresa citada y la de su personal
de flota el dfa 13 de mayo del mismo año:

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3,
dfl la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, yen, 't'l 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda.:
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2. Podrán solicitarlas los espaftoles Líoenciadcs o Doctor~s
en Derecho que hayan obtenido el grado de LiC€nciado con
posterioridad al. 31 de diciembre de 1979.

·3. Las instancias deberAn acompaflarse de currículum vitae
del solicitante, oertificación académica personal, proyecto por
triplicado de las actividadés e investigaciones a realizar en
Roma informe de un Profesor de la especialidad, así como la
documentación relativa a los demás extremos que se aduzcan.

4. Las ayudas serán concedidas por el Rector magnífico de
la Universidad Internaciona.l Menéndez Pelayo en virtud de la
propueet8. formulada por una 'Comislón integrada por el Director
del Instituto Juridiq:>, un representante del Rector y un Cate
drático de Universidad de diSCiplina jurídica. nombrado por la
Universidad Menéndez Pelayo. Esta Comisión seguirá los tra
bajos de los beneficiarios de las ayudas.

S. El importe de las ayudas se devengará de la Siguiente
forma:

al El 50 por 100 de la cantidad -total se abonarA en Madrid
en el mes de octubre de 1983. .

bl El 30 par 100 de la. cantidad total se abonará en ROma
tras la presentación del informe al que se refiere la dispOSición
6, a), si ésta recibe el visto bueno del Director del Instituto.

e) ,-El 20 por 100 restante se abonará en Madrid antes del
15 de junio de 1984, tras la presentación de la Memoria final
a que se refiere la disposición 6, b). si ésta l'ecibe el visto bUe
no de la Comisión de Seguimiento.

6. al Los beneficiarios eS'lán obligados a presentar un in
fonne sobre la labor efectuada antes del 15 de febrero de 1004
al Director del Instituto. La falta de presentación del mismo
suspenderá el pago de la cantidad a que se refiere la disposición
5, b)~ ,

b) Los benefki6rios están obligados a J)1'8Senter una Me.
moria finaJ. por triplicado, sobre la labor realizada, antes del 10
de mayo de 19&4, al Director del Instituto. a fin de conseguir el
visto bueno de 1& Comisiótl de Seguimiento. La falta. de pre
sentación de la misma, suspenderá el pago de la cantidad a
que se refiere la disposición 5, el.

7. Son de cuenta de los beneficiarios los gastos de resi
dencia y manutención en Roma, seguros de enfermedad y ctros,
la tramltaoión del pasaporte, visados y demás gestiones a rea
lizar para. su desplazamiento a aquella dudad &51 como todos
los que sean necesarios para llevar a cabo la actividad cien
tífica.

8. Todas las solicitudes a que le refieren la5 disposiciones
anteriores han de presentarse, .pOl' medio de instancia debi
damente reintegrada, junto con la documentación correspon
diente dentro del plazo de treinta días naturales, a contar des
d<l el dia siguiflnte a la publicación de esta resolución. Las
peticiones se dirigirán a la Uniyers1ded Internacional Menéndez
Pelayo, calle de Amador de los Ríos, 1, Madrid-4.

Madrid, 16 de -mayo de 1983.-El Rector,' Santiago Roldán
'López.

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de 'Convenios
de esta Dirección General.

Segundo Remitir el texto ,original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y ConciliaciónUMACJ.

Tercere.-Disponer su publicación en el _BoleUn Oficial del
Estado·.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 21 de mayo de 19a3.-EI Director general. Francisco

José Garcia Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa·
.Compañía Naviera Marasia, S. A .•• y su personal de flota.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIALCORRECCION de erratas de la. Oroen de lO de

marzo de 1983 por la. que 86 aprueba la. agrupación
de cátedras de las asignaturas del plan de estu
dios de la Escuela Técnica... Superior de Ingenieros
Navales de la Universidad Politécnica de Madrid.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Uni
versidad Internacional Menéndez pelayo, por la que
Be convoco.· concurso público de mérUos para 00
judtcar cuatro ayudas para ampliar estudios en
el Instituto Jurtdico Espailol de la Universidad In
ternacional Menéndez Pelayo, en Roma.

En virud de las atribuciones que a este Rectorado confíere
el Real Decreto 261/1980, de 11 de enero y la Orden min1sterieJ
de 12. de agosto de 1982 (.Boletín Ofiolal del E6tad<p, de 28 de
septiembrel, ha resuelto convocar un concurso público de mé
ritos para la adjudicación de las siguientes ayudas:
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Equiparadas: -Hacienda PúbUca., .Eoonornia Política y Ha
cienda Pública (ce. Información y Derecho),..

AnAlogas: .Ec<momia Pol1tiCQ»••Introducción a la E<:onomia
(Ce. Información),.,

Segundo.-La. presente Orden entrarA en vigor al día siguien
te de su publicación en el _Boletín Oficial del E~tado•.

Lo que comunicO a V. I.
Madrid. 12 de mayo de lOO3.-P: D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Em1lio Lamo de Espinosa.

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro·
resorado.

19748 ORDEN de 20 de mayo de 1983 pOr la q4:e se
declara equiparaciones y analogtas --(1 las plazas
de .Btologta. de Facultades de Med~cina.

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon IQs informes emitidos por la Junta
Nacional :de Universidades en fechas 15 de octubre de 1982 y
29 dema,no de 1983, relativos a equiparaciones y analogías a
las plazas de .Biología. de Facultades de Mediclna,Biologla,
Ciencias, Veterinaria y Farmacia, .

Vista la autorización contenida en la disposición final primera
del Real Decreto 1324/1981. de 19 de lunio,

Este Ministerio' ha dispuesto:

Primero -Ampliar las .ordenes ministeriales de Z1 de 1u110
de 1981 (.Boletín OfICIal del Estado. de 1 .a, 11 de septiembre)

. y la Orden ministerial de 18 de mayo de 19'82 (.Boletín Oficial
del Estado. de 218 de agosto), por las que se declaraban equi
paraciones y analogías a las plazas de .Biología. de Facultades
de Medicina.

Segundo.-Elcuadro general de equiparaciones y analo,gias
a plazas de .Biología. de Facultades de Medicina, quedará
redactado, como· a continuación se indica:

Equiparadas: .Biología para Médicos., .Biología General.
(de Facultades de Biologia. Ciencias e In~rfacultativa.'-'con Far-
macia y Medicina). .

Análogas: .Anatomía Humana., .BiOquímica., .Fisiologfa.,
.Fisiologia General y Especial_, .Histología., .Histología y Em

- briología Generai-, .Microbiologfa y Parasitología_.

Tercero.-La presente 9rdfln entrará en vlgor al dfa siguiente
de su publicación en el .Boletín Oncl&1 del Estado_.

Lo qu.e comunko a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de , 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


